
Aplicable por el servicio desde el 01 de abril de 2020 (*)
(Conforme lo dispuesto por las Resoluciones Osinergmin N° 055-2018-OS/CD, N° 098-2018-OS/CD y N° 160-2019-OS/CD)

(*) Pliego actualizado, de acuerdo con la conformidad brindada en el OFICIO N° 2035-2025-GRT/OS

Recargos Distribución Distribución
FISE (9) Fijo (DF) Variable (DV)

S/./m3 S/./m3 S/./m3 S/./mes S/./(Sm3/día)-mes S/./(Sm3/día)-mes S/./Sm3
A1 (Sin P. Promoc.) Hasta 30 sm

3
/mes 0.13068984  X TCPG (3) 2.3849 ----- ----- 0.79778128

A1 (Con P. Promoc.) (8) Hasta 30 sm
3
/mes 0.04297851  X TCPG (3) 2.3849 ----- ----- 0.79778128

A2 (Sin P. Promoc) 31 - 300 sm
3
/mes 0.13068984  X TCPG (3) 7.6591 ----- ----- 0.61194571

A2 (Con P. Promoc.) (8) 31 - 300 sm
3
/mes 0.04297851  X TCPG (3) 7.6591 ----- ----- 0.61194571

B 301 - 17,500 sm
3
/mes 0.13068984  X TCPG (3) 72.2337 ----- ----- 0.36658038

IP (6) Independiente del Consumo 0.13068984  X TCPG (3) ----- 0.0922 0.7544 0.20257545

C 17,501 - 300,000 sm
3
/mes 0.13068984  X TCPG (3) ----- 0.0867 0.7081 0.18372589

GNV Independiente del Consumo 0.13068984  X TCPG (3) ----- 0.0711 0.5811 0.15607069

D 300,001 - 900,000 sm
3
/mes 0.13068984  X TCPG (3) ----- 0.0633 0.5173 0.13653319

E Mayor a 900,000 sm
3
/mes 0.13068984  X TCPG (3) ----- 0.3981 2.6999 0.10186101

GE Independiente del Consumo 0.07553984  X TCPG (3) ----- 0.2821 1.9515 0.07342615

Factores de actualización del Pliego Tarifario (PPI, IAC, IPE e IPM) (7)

Acero Polietileno

886.38 583.12

Acero 3/ Polietileno

795.06 646.71

Muro Existente
501.13

559.57

1,187.66

Derecho de Conexión
S/. / (m3 / d) /3

A1 y A2 
2/ 337.06 9

B 
/3 24.33 3

C 10.57 3

D 9.39 3

E 5.09 3

GNV 46.97 3

GE 1.96 3

Tipo de Reconexión 1/
Categoria y Caracterisiticas del consumidor (cifras en S/.)

Inspección

2.2. Topes Máximos de Acometida (Consumidores con consumos menores o iguales a 300 m3/mes)

2.3. Cargo por Inspección, Supervisión y Habilitación de la Instalación Interna (Categorías con consumos mayores a 300 m3/mes)

1/ La descripción y secuencia de aplicación de las modalidades de corte o reconexión, serán las establecida en la Resolución Osinerg N° 371-2006 OS/CD o aquella que la sustituya.

(I) Reconexión por cierre del servicio
(II) Reconexión de los componentes de la acometida

(III) Reconexión por corte del servicio

Clientes Industriales y 
GNV

323.80

2/ Cargos aplicables a las Instituciones Públicas (IP)
Los Cargos incluyen IGV (18%).
Tipo de Cambio S/. 3.5304

Tipo de Acometida
Muro Construido

Tipo de Muro (cifras en S/.)

25.30 186.64
54.36 -                                                             

583.81

6. Instituciones Públicas (IP): Hospitales, centro de salud, instituciones educativas, entre otros.

7. Publicación de los componentes del costo del pliego tarifario, según el articulo 21° de la RCD N° 054-2016-OS/CD

8. Descuento del 63% del precio del gas natural en boca de pozo. a los primeros 100,000 clientes hasta por un consumo máximo de 1,500 m3

9. Recargo FISE vigente desde el 10 de Junio de 2012, según Ley N° 29852 y Reglamento Aprobado D.S. N° 021-2012-EM

2.1. Cargos Máximos por Corte y Reconexión del Servicio de Distribución de Gas Natural

2. Cargos Máximos por Corte y Reconexión del servicio de Distribución, Cargos por Inspección, Supervisión y Habilitación de la Instalación Interna; Topes 
Máximos de Acometida y Derechos de Conexión.

Categoria A (A1 y A2)Tipo de Corte 1/
Categoria y Caracterisiticas del consumidor (cifras en S/.)

Categoria C y D

TOTAL 803.50

Categoria Factor K

2.4. Derecho de Conexión  y Factor K /1

La calificación de Instalaciones Internas de clientes Comerciales, Industriales o GNV, se hará conforme a lo establecido en las Normas Técnicas NTP 111.011; NTP 111.010 y NTP 111.019
Los Cargos incluyen IGV (18%).
Tipo de Cambio S/. 3.5304

1/ Factores "K" aplicables al procedimiento de Viabilidad de Nuevos Suministros aprobados mediante Resolución Osinergmin N° 056-2009-OS/CD.

2/ Para las categorías A1 y A2 se considera un consumo promedio mensual de 0,55 m
3
/d.

3/ El Derecho de Conexión aplicable a las Instituciones Públicas (IP) es igual al de la Categoría Tarifaria B.
Los cargos no incluye IGV.
Tipo de Cambio S/. 3.5304

2,313.69
Habilitación 343.44
Supervisión 253.44

206.62

Con Medidor G 1.6 (Hasta 2.5 Sm3/h)
Con Medidor G4 (Hasta 6 Sm3/h)
Con Medidor G6 (hasta 10 Sm3/h)

Proceso
Clientes Comerciales

(Cifras en S/.)

Para el caso de Instituciones Públicas (IP) los topes máximos serán de acuerdo a su consumo.

Los Cargos incluyen IGV (18%).
Tipo de Cambio S/. 3.5304

618.96

506.54
1,483.35

1,335.71

Componente de costo de la TU Valor (Unidades) Vigencia

Categoria A (A1 y A2)

(I) Cierre del servicio
(II) Retiro de los componentes de la acometida
(III) Corte del servicio

Factor PPI 208.3

De Febrero a Abril 2020
Factor IAC 274.6
Factor IPE 157.5
Factor IPM 108.744652

Categoria B 2/

10. Conforme lo dispuesto por la Resolución Osinergmin N° 115-2018-OS/CD del 29 de junio de 2018.

Categoria C y D

1.Tipo de Cambio S/. 3.5304

2. Conforme lo dispuesto por la Resolución Osinergmin N° 054-2016-OS/CD y N° 055-2018-OS/CD

3. Tipo de Cambio del Precio del Gas Natural a calcular en la factura de cada mes según lo dispuesto en el artículo N°13 de la Resolución OSINERGMIN N° 055-2018-OS/CD.

4. Tipo de Cambio de la Tarifa de Transporte de Red Principal conforme lo dispuesto en la Resolución Osinergmin N° 033-2014-OS/CD.

5. Valor Venta. No incluye IGV.

EMPRESA: GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO S.A.

1. PLIEGO TARIFARIO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL:

TARIFAS ÚNICAS DE DISTRIBUCIÓN (1) EN S/. (5)GAS y TRANSPORTE

Costo Fijo de 
Distribución

Costo Variable de 
Distribución

677.39

Categoría
Tarifaria

Rango de
Consumo:

Precio medio del gas  
natural (2)(10)

0.00235254 X 

TCPT (4)

Transporte 
del Gas

0.05129282 X 

TCPT (4)

Costo Medio del 
Transporte del Gas 

Natural (2)(10)

Costo Fijo de
Comercialización

Comercialización
 Fijo (CF)

21.70
31.73

278.92
351.94

Categoria B 2/

549.47 559.03


